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Introducción 

 

El presente manual es un documento de apoyo al usuario en la utilización del Sistema 

de Planes Institucionales –SIPLAN-; el cual describe paso a paso la forma de registrar la 

información de la planificación estratégica institucional, planificación operativa multianual 

y anual y su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo K’atun: Nuestra Guatemala 2032, 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS- Prioridades Nacionales de Desarrollo -PND- con 

sus respectivas Metas Estratégicas de Desarrollo -MED-, la Política General de Gobierno 

PGG 2024-2028 y con  los Resultados Estratégicos -RE- e y Resultados Institucionales -RI- 

Así mismo, describe la metodología del uso del sistema, contenida en cinco secciones y 

treinta y dos pasos, que permitirán al usuario ingresar información a través de una secuencia 

lógica del proceso de planificación, en el marco de la Gestión por Resultados -GPR-, 

mediante la programación y ejecución de metas físicas y financieras de la producción 

institucional. 
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1. Inicio de sesión  

Iniciar sesión con el usuario otorgado a la institución, en el siguiente enlace: 

http://sistemas.segeplan.gob.gt/siplan  se recomienda la utilización de los navegadores 

Google Chrome o Firefox. 

Nota. Para realizar pruebas y consultas del funcionamiento del sistema, ingrese a la 

dirección: http://sistemas.segeplan.gob.gt/siplan_capa  Usuario: SIPLAN_PRUEBAS 

contraseña: Soporte26+A 

 

 

2. Reinicio de contraseña 

Punto 1: dar clic en la opción olvidar contraseña 

 

Para ello es importante que lean la descripción de las condiciones que debe de tener la 

contraseña al momento de realizar la gestión de reinicio de contraseña.  

http://sistemas.segeplan.gob.gt/siplan
http://sistemas.segeplan.gob.gt/siplan_capa
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Punto 2: deberá de ingresar el usuario.  

Punto 3: registrar los últimos 4 dígitos del teléfono ingresados en la solicitud de usuario. 

Punto 4: clic en Generar contraseña. 

 

 

Llegará una clave temporal la cual permitirá ingresar y cambiar la contraseña. La cual 

redireccionará a la pantalla de inicio y permitirá ingresar nuevamente.  

Nota: Considerar los criterios de contraseña segura.  

• La clave debe tener entre 8 a 12 caracteres. 

• Debe contener al menos una letra mayúscula. 

• Debe contener letras minúsculas. 

• Debe tener al menos un número 

• Debe contener al menos uno de estos caracteres especiales: + - _ ! 
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3. Formulación y programación multianual y anual  

En la pantalla siguiente deberá de dar clic en la opción de formulación y programación 

multianual y anual para empezar el registro de la información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Matriz de vinculación  

En la pantalla siguiente, en la opción de “Matriz de vinculación” se utilizará para verificar 

el catálogo de vinculación donde encontrarán el Plan Nacional de Desarrollo K’atun: Nuestra 

Guatemala 2032, ODS, prioridades nacionales de desarrollo, metas y resultados estratégicos 

de desarrollo y la vinculación con la PGG 2024-2028 (ejes y acciones estratégicas) 
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3.2 Carga de nuevo periodo  

Al darle clic a la opción de “Nuevo” dará inicio con el registro de la planificación operativa 

multianual y anual. 

 

3.3 Nuevo periodo de POM  

En el punto 1, deberá seleccionar el periodo vigente 2027-2031, posteriormente darle clic en 

la opción de configurar nuevo POM. Esto habilitará el nuevo periodo vigente para registrar 

la programación.  

 

 

 

 

 



5 
 

4. Vinculación de resultados  

Seleccionar la opción de “Resultados” esto permitirá realizar el registro de los resultados. 

 

4.1 Migrar resultado institucional 

En esta ventana aparecen los Resultados institucionales. Lo cual permitirá migrar la 

información del periodo anterior, para ello se desplegará una ventana emergente la cual 

realiza la pregunta ¿Necesita trasladar información de los resultados periodo anterior a la 

presente programación?. Si la institución migrará la información seleccionar que sí, de lo 

contrario deberá de registrar los resultados manualmente.  
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4.2 Redactar el Resultado institucional 

Punto 1: Permite crear un resultado, en la opción se redacta el resultado institucional, 

posteriormente que se finalice la redacción del resultado se da clic en la opción de Resultado 

institucional. 

Punto 2: el botón “Resultado Institucional” permite “Guardar” la información agregada. 

 

4.3 Migrar programas  

Al darle clic al botón “Programas”, se despliega una ventana emergente en la que pregunta 

si desea migrar los programas presupuestarios del periodo anterior. Al darle clic en sí, la 

información migra. De lo contrario deberá de ingresar la información manualmente.  
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4.4 Crear programa presupuestario 

Punto 1: deberá agregar el código del programa presupuestario.  

Punto 2: definir el nombre del programa presupuestario o subprograma.  

Punto 3: seleccionar si es el programa es sustantivo o administrativo. 

Punto 4: seleccionar si es un programa o un subprograma. 

Punto 5: Se crea el nuevo programa o se cancela la acción.   

 

4.5 Inicio de Productos  

Punto 1: dar clic al botón Productos.  

Punto 2: analizar si el Producto responde a una vinculación a Resultado institucional o a un 

Resultado estratégico.  

Punto 3: dar clic al botón Nuevo producto para el inicio de la creación de productos.   
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4.6 Creación de Productos  

Punto 1: seleccionar el programa presupuestario al que está vinculado el Producto. 

Punto 2: escoger si el producto depende de un subprograma presupuestario, se debe de 

seleccionar “SI”, de ser contrario, seleccionar la opción “NO” 

Paso 3: Si la respuesta anterior fue un NO, se despliega los Resultados Institucional que 

fueron ingresados con anterioridad y se debe de escoger a que resultado está vinculado el 

Producto. 

Punto 4: analizar si el producto está vinculado a un Eje de la PGG 2024-2028.  

Punto 5: vincular a un Eje Estratégico de la PGG 2024-2028  

Punto 6: vincular a una Meta Presidencial y acción estratégica.  

Punto 7: Describir el nombre del producto. 

Punto 8: seleccionar la unidad de medida del Producto.  

Punto 9: dar clic en el botón Producto institucional para guardar la creación del Producto, y 

asi en todo el demás producto por crear.   
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4.7 Editar y Eliminar producto 

Punto 1: para editar o eliminar el producto selecciona la fila de producto. 

Punto 2: para editar, clic en el botón Editar producto. 

Punto 3: para eliminar, clic en el botón Eliminar producto.  

 

4.8 Inicio de Subproductos 

Punto 1: seleccionar el botón “Subproducto” para la creación del mismo 

 

Se abrirá a una nueva ventada en la cual deberá de hacer Clic en el botón “Nuevo 

subproducto” 
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  4.9 Creación de Subproductos 

Punto 1:  colocar el nombre del Subproducto que está vinculado al Producto. 

Punto 2: selecciona la unidad de medida del Subproducto. 

Punto 3: Si el subproducto se vincula a un proyecto de SNIP, seleccionar SI, de lo contrario 

colocar NO.  

Punto 4: Si el subproducto está vinculado a alguna política pública debe seleccionar el 

botón de “Políticas públicas”  
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4.9.1 Vinculación de subproducto a políticas públicas  

Punto 5: se desplegará una nueva ventana para realizar la vinculación con Políticas 

Públicas.  

Punto 6: seleccionar la política a la cual se encuentra vinculado el Subproducto.  

Punto 7: al finalizar la vinculación se da clic en “Guardar y cerrar”.  

 

4.9.2 Vinculación de subproductos a territorio. 

Punto 8: se toma como necesaria la vinculación de subproductos a territorios, derivado que 

es indispensable identificar el departamento y municipio donde se entregará el bien o 

servicio, para la reducción de brechas territoriales.  

Punto 9: seleccionar hacía que departamento y municipio se entrega el bien o servicio.  

Punto 10: Se guarda el “Nuevo Subproducto” o se cancela la acción 
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4.10 Vinculación de Productos a RI/RE/PGG 2024-2028   

 

Para revisar si la vinculación es correcta se ha creado una ventana para el análisis de dicha 

vinculación. Por ende, este paso únicamente permite la vinculación de producto a los 

Resultados institucionales, Resultados estratégicos y Política General de Gobierno 2024-

2028. 

Punto 1: Clic para realizar una vinculación de productos a un RI/RE/PGG 2024-2028. 

Punto 2: seleccionar el producto con toda la vinculación que se desea cambiar.  

Punto 3: Según el análisis realizado se debe de realizar el cambio a un RI o un RE y al mismo 

tiempo a la PGG 2024-2028. 

Punto 4: seleccionar el RE al cual se desea vincular.  

Punto 5: seleccionar el Eje al cual se vincula.  

Punto 6: vinculación con el RE (el cual es igual a Aceptar).  
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5. Vinculación de Productos a Proyecto (SNIP) 

En esta opción se deberán vincular los proyectos de inversión (con código SNIP) a un 

producto. 

Punto 1: seleccionar el producto al que se le van a vincular proyectos de inversión.  

Punto 2: clic al botón “Vincular varios SNIP a productor” para que se despliegue el listado 

de proyectos con código SNIP, vinculados a la institución.   

Punto 3: seleccionar el proyecto con su código SNIP al cual se va a vincular.  

Punto 4: Se guarda la acción.  
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6. Programación multianual financiera 

En esta sección, lo que se busca es que ya al tener realizada la estructura programática, se 

deben agregar las metas financieras de los programas presupuestarios.  

Punto 1: dar clic al botón “Programación”.  

 

Al darle clic al botón de Programación, se despliega una nueva ventana en la cual 

realizaremos la asignación de presupuesto a programas presupuestarios. 

Punto 2: clic al botón “Asignar Presupuesto” el cual habilitara los espacios para asignar el 

presupuesto al nuevo periodo.  
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Punto 3 y 4: se habilitará la opción para asignar presupuesto a cada uno de los años del POM, 

en este caso para el periodo 2027-2031. Al finalizar el registro deberá de dar clic en “Guardar 

presupuesto”.  

 

7. Asignación de metas físicas y financieras del POM 

Punto 1: clic al botón de “Metas multianuales” con el cual iniciaremos a realizar la 

programación física y detallaremos la programación financiera.  
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Se desplegará una nueva ventana la cual contiene los Programas, Resultados, Productos y 

Subproductos, los cuales se vincularon con anterioridad con la Estructura Programática.  

 

Si usted no visualiza dichos elementos, deberá de desplegar con las flechas indicadas para 

que pueda observar cada uno de estos elementos.  

Flecha 1: desplegará para Programas Presupuestarios 

Flecha 2: desplegará para Resultado Institucional.  

Flecha 3: desplegará para Producto y Subproducto.   

Punto 4: se tienen dos opciones, primero con el botón “Ingresar” se habilitarán los años del 

subproducto para ingresar las metas, o dar clic en el botón de “Metas por Territorio”, el cual 

abordaremos posteriormente.  

 

 

 



17 
 

 

Punto 5: para ayudar al usuario al proceso de ingresar metas físicas y financieras para cada 

año del POM en el Punto 6: luego de finalizar el registro de las metas, se proceda a “Guardar” 

la acción.  

 

7.1 Metas de subproducto por Territorio 

En el punto 7: el usuario deberá darle clic a metas por territorio, el cual permitirá ingresar 

metas físicas y financieras del elemento preseleccionado en el apartado de producto.  
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En el punto 8: deberá detallar las metas físicas y financieras por territorio en el recuadro 

verde.  

En el punto 9: al terminar de ingresar las metas físicas y financieras deberá “Guardar” la 

acción.  

En el punto 10 y 11: podrá visualizar la sumatoria por territorio, comparando que las metas 

ingresadas coincidan con las metas establecidas en los pasos anteriores.  

 

 

7.2 Ingreso de metas físicas a nivel de producto en el POM.  

 Punto 1: regresar a la ventana de los productos.  
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Punto 2: darle clic en el botón de metas para poder ingresar las metas físicas a nivel de 

producto en el POM.  

 

Posteriormente en el punto 3: deberá de ingresar las metas físicas de los productos, hay que 

recordar, que las metas financieras suman de los subproductos por eso importante que se 

inicie en orden subproductos y posteriormente productos.  

Punto 4: clic en “Guardar” para almacenar la información. 
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7.3 Generación de reporte POM 

 Al finalizar el registro de los productos y subproductos, el usuario podrá generar un reporte 

del POM, dándole clic en el botón que indica “Reporte POM”.  

 

Deberá ingresar el nombre y cargo de la  maxima autoridad, al finalizar dar clic en el botón 

“Generar”, para visualizar el reporte.  

 

A continuación se muestra el reporte del POM. 
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8. Programación de metas físicas y financieras anual. 

En el punto 1: dar clic en el botón programar POA, con el cual se despliega hasta la opción 

de Subproducto. 

 

En el Punto 4: dar clic en Metas, se habilita los meses del POA en los cuales se ingresaran 

las metas físicas y financieras de cada mes, las cuales pertenecen al subproducto.  

 

En el punto 5: se deberán detallar las metas físicas y financieras para cada uno de los meses 

del POA.  

En el punto 6: dar clic en “Guardar” para que se registren las metas del POA. 

En el cuadro verde: se abordará las metas por territorio.  
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8.1 Programación de metas físicas y financieras del POA por territorio.  

Paso 1: el usuario desagregará la metas físicas y financieras para cada uno de los territorios 

que previamente había detallado. 

Paso 2: Al darle clic en guardar, la información se registra correctamente.  

Paso 3: En el recuadro verde almacenará la información detallada previamente.  

Paso 4: deberá comparar que los datos ingresados, sean los mismos que se visualizan en el 

desglosé detallado. 
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8.2 Programación de productos a nivel POA.  

En el punto 1: dar clic en la opción regresar, posteriormente regresar al apartado de 

productos.  

 

Punto 2: habilitar las metas para los meses del POA del producto. Hay que considerar que 

en los productos únicamente van agregar metas físicas, ya que las metas financieras suman 

del subproducto.  
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Punto 3:  debe ingresar las metas físicas del producto. Hay que considerar que las metas 

físicas del producto son independientes del subproducto.  

Punto 4:  dar clic en el botón Guardar.  

 

8.1 Generar reporte de POA 

En la opción 1: dar clic al botón “Reporte” y generará una ventana. 

 

En el punto 2: colocar el nombre y cargo de la máxima autoridad.  

En el punto 3, dar clic en el botón “Generar” y se crea el reporte.  
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A continuación se muestra  el reporte del POA 
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9. Enviar programación 

Al finalizar el registro de la información del Plan Operativo Multianual y Plan Operativo 

Anual, dar clic en el botón “Enviar POM”, esta acción permitirá enviar la información 

registrada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


